
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E 2519/2013

COLINA, 02 de Diciembre de 2013.

VISTOS: Estos antecedentes: Carta de la
DIRECTIVA DE LA JUNTA DE VECINOS VILLA SAN ANDRÉS III de fecha 20 de
Noviembre de 2013, mediante la cual solicitan autorización para realizar un BINGO el
día Domingo 08 de Diciembre de 2013, con el fin de recaudar fondos en beneficio de
una familia perteneciente a la Junta de vecinos

Noviembre 2013, de la Alcaldía.
2) Providencia N° 2651 de fecha 20 de

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren los artículos 1°,
inciso 1°, 56 inciso 1° y 63 letra II) de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los
actos de los órganos de la administración de! estado,

DECRETO:

1.-Autorizase a la DIRECTIVA DE LA JUNTA
DE VECINOS VILLA SAN ANDRÉS fll para que realicen un BINGO el día 08 de
Diciembre de 2013, en Calle Padre Soto con Lidia Muñoz, Comuna de Colina,
desde las 14:0 O hasta las 21:00 horas.

2.- El Alcalde suscrito, como una forma de
contribuir al éxito de lo propuesto, ha dado instrucciones para dejar exento de pago el
respectivo permiso municipal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

Administradora Municipal
Secretaría Municipal
Relaciones Publicas
JJ. W. Villa San andres III
8va. Comisaria de Carabineros
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo



MUNICIPALIDAD DE COLINA
OFICINA DE PARTES

D-aa
G

PARA:

Alcaldía
Sec. Municipal
Secplac
Depto. Jurídico
Depto. Control
Depto. Finanzas
Dirección Obras Municipales
Dirección Tránsito
Dirección Aseo y Ornato
Departamento Social
Organizaciones Comunitarias
Jefe Gabinete
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Gestión Ambiental
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Fecha:

PROV.: N° Z6.Ü

REF.: -tí- U U-

Q Of. Agrícola
D U. Inspección
G Dirección Operaciones
G Juzgado Policía Local
D R.R. Públicas
D Of- Personal
D Of. Partes
G Corp. Municipal Desarr. Social
D Depto. de Salud C.M.D.S.
D Depto. de Educación C.M.D.S
G Renta y Patente
G Adquisiciones
G Unidad de Vivienda
G Of. Deportes

PLAZO:
Q 48 HORAS
Q HASTA EL
Q SIN PLAZO

Tomar conocimiento y resolver

Su conocimiento y archivo

Para estricto cumplimiento

Su conocimiento y fines pertinentes

Estudiar y proponer respuesta bajo firma del Sr. Alcalde

Tomar conocimiento, resolver comunicado integrado, bajo firma del Sr. Alcalde

Venir a verme por este tema

Redactar Decreto

Por Orden del Sr. Alcalde

SEGUNDO TRAMITE

Pase a:

Para:



SR.
MARIO OLAVARRIA R.
Alcalde de la ilustre municipalidad de Colina

La junta de vecinos villa san Andrés III el domingo 08 de
diciembre del 2013 quiere reali/ar un binguito para reunir
fondos para ayudar a una familia con un serio y lamentable
problema de salud de una hija de apenas 3 meses de edad
con diagnóstico de leucemia esto lo queremos llevar a electo
en calle padre Soto con Lidia Muñoz desde las 14horas hasta
alrededor de las 21 horas y le solicitamos a Ud. el permiso
para ocupar este espacio que además no es de tráfico por
tratarse de un término de calle esperamos entienda nuestra

solicitud y se nos autorice para realizar este evento familiar, sin
otro particular y esperando una buena acogida se despide de
Ud. la directiva de jjw san Andrés III.
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